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Mexicali, Baja California, diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés.

Vista la cuenta que antecede de la Secretaria General de Acuerdos en funciones de este

Tribunal, en la que hace constar que a las once horas con veintinueve minutos del dÍa en que

se actúa, se recibió en Oficialía de Partes, escrito original, signado por Julio Octavio Rodríguez

Villareal, representante propietario del Partido del Trabajo constante en una foja útil, con el

que dice dar cumplimiento a requerimiento ordenado en acuerdo de fecha quince de

noviembre de la presente anualidad, mismo que obra en autos del expediente citado al rubro,

por lo que de conformidad del articulo 10 fracción XIX de la Ley del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, y 61 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente:

AGUERDO:

PRIMERO. Se tiène por recibido el escrito de cuenta, y al efecto, agréguese, a los presentes

autos para que obre como legalmente corresponda.

SEGUNDO. Se tiene al recurrente Partido del Trabajo, dando cumplimiento en tiempo y

forma al proveído de quince de noviembre del presente, dicto en autos del expediente en que

se actúa.

NOTIFíQUESE, A LAS PARTES þor ESTRADOS de conformidad con el artículo 302 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California; publíquese por LISTA, y en la página de internet

de este órgano jurisdiccional electoral. Así lo acordó y firma el Magistrado instructor,

ERMAN CANO BALTAZAR, ante la Secretaria General de Acuerdos en

LA GIOVANNA CUEVAS ESCALANT E, quien autoriza y da fe.


